
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C

Secretaria Distrital

AMBIENTE

Resolución No.# 6708

"Por la cual se reconoce y ordena el pago del reajuste de prestaciones sociales a un ex funcionario de
la Secretaría Distrital de Ambiente"

LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARIA
DISTRITAL DE AMBIENTE

En uso sus facultades legales, y en especial las que le confiere el Decreto Distrital 109 de 2.009 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 4941 del 24 de Junio de 2.010, le fue aceptada la renuncia a la Doctora
DIANA MARCELA NIÑO TAPIA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52419753, al cargo de
Subdirector Código 068 Grado 04 de la Subdirección Contractual de la Secretaría, con efectos fiscales
a partir del 1 de Julio de 2010.

Que con Resolución No. 5722 del 12 de Julio de 2.010, se reconoció y ordeno el pago de prestaciones
sociales a la Doctora DIANA MARCELA NIÑO TAPIA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
52419753, de la Prima de Vacaciones, las Vacaciones en Dinero, la Bonificación Especial de
Recreación, Prima de Navidad, Prima Semestral, Cesantías e Intereses a las Cesantías, reajuste
Asignación Básica mensual, Gastos de Representación y Prima Técnica.

Que mediante Decreto 355 del 20 de Agosto de 2010, se fijó el incremento salarial para los empleados
públicos del Sector Central de Bogotá, con retroactividad al primero de Enero de 2010.

Qué en consecuencia de lo anteriormente expuesto se hace necesario reajustar l«ís emolumentos
salariales correspondientes al periodo laborado entre el 1 de enero al 30 de Junio de 2010 y de las
prestaciones sociales canceladas al momento de su retiro de la Entidad, de acuerdo con la liquidación
efectuada por la Subdirección Financiera de la Secretaria, la cual forma parte de la presente
providencia.

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Reconocer y ordenar el pago a favor de la Doctora DIANA MARCELA NIÑO
TAPIA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52419753, por la suma de UN MILLÓN
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS
MCTE. ($1.254.354.00), concepto de reajuste al incremento salarial, correspondiente a los siguientes^}
conceptos:
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AMBIENTE

Continuación de la Resolución No.
I 6 7 0 8

CONCEPTOS DEVENGADOS
CONCEPTO

Prima de Vacaciones
Vacaciones en Dinero
Bonificación especial de Recreación
Prima de Navidad
Prima Semestral
Cesantías
Intereses a las Cesantías
Rt Asignación Básica Mensual
Rt Gastos de Representación
Rt Prima Técnica
TOTAL DEVENGADO

VALOR
$ 38.601.00 .
$ 180.973.00 /

$ 2.798.00 ,
$ 76.457-00 rdnzMz^oojn
$~~~85lÍ6áOCF~1
$ 4.765.00 '
$ 501.247.00
$^50~374700~^
$ 250.623.00
$ 1.462.476.00

TOTAL A PAGAR

CONCEPTOS DEDUCIDOS
CONCEPTO

Retención en la Fuente
Aporte Salud
Aporte Garantía
Aporte Pensión
Régimen Solidaridad

TOTAL DEDUCIDO

VALOR

$ 126.921.00
$ 33.112.00
$ 2.977.00
$ 36.090.00
$ 9.022.00

$208.122.00
$1.254.354.00

ARTÍCULO SEGUNDO.- El gasto que ocasione el cumplimiento de la presente Resolución, se hará con
cargo al presupuesto de la Secretaria Distrital de Ambiente, de la actual vigencia fiscal.

ARTÍCULO TERCERO,- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, ante
la Directora de Gestión Corporativa de la Secretaria, el cual debe interponerse dentro de los cinco (5)
días siguientes a la fecha de notificación.

ARTÍCULO CUARTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los

BERTHA SOI
Director de

ORTÍZ GUTIÉRREZ
estión Corporativa

GOBIERNO DE LA CIUDAD



NOMBRE

C C
CARGO

FECHA DE INGRESO

" DIANA MARCELA NIÑO TAPIA

52419.753

SUBDIRECTOR CÓDIGO 068 GRADO 04

IB DE ENERO DE 2010

LICENCIAS O INTERRUPCIONES O

FECHA EFECTIVIDAD RETIRO 01/07/2010

INFORMACIÓN BÁSICA PARA LfQüIDAClCWr

CONCEPTOS SALARIALES MENSUALES FACTORES SALARIALES Y P U ESTACIÓN ALES DEVENGADOS EN EL ULTIMO ANO

CONCEPTO VALOR DOCEAVA

;;s :;• aor.^c'.i-i.":". 3E SEF^IC o =
• 'f.:- J6J J:?'HA ;E -A:A; O'iES mil' i?. •-!: -^ I^T

TOTAL DEVENGADO MENSUAL

1. LIQUIDACIÓN DE PRIMA SEMESTRAL

VALOR DOCEAVA

SJTgj.̂ g J 5.6tj-I^J^ 170.670 I

3. LlQUiOACiON DE PR1MADE VACACIONES; VSCACK5NES EN DINERO Y BOÍJtFfCSCKSHDERECReAClOlT

PBlMfl PC \fACAOONE5 1.380.814 | 1.342.213 ¡ 38.601

2.116JI1 J 1.935-238 i 180-973^

94.850 | 9Z.OSZ J^ 2.798

3. UQUiDAClOfJIDE PRIMA DE W4VIDSD

cr-s-.'ijs entrs ;r 1 0( diciembre dffl sño anterior y la fetíia Úe

VALOR DOCEAVA

JciV¿ C'z i 'CAC'CSEE

=R VE1! 3'= Di . i-'.C

PRIMA NAVIDAD pRopÓñaoNM ' " 2.593^999 | 2.S17~M2~\7 |

1/flLOfi DOCE IVA

CESAMIWS PROfOHaONAl 2.916,688

VAiM CONSIGNADO AL f NA

CESANTÍAS ADEUDADAS 2.916.688

2.8-10.720 ( 35.968

2.830.720 8S.968

ÍNTEKESES A LACESAfITia 1S8.173 J 153.708 j 4.765

S. DESCUEfíroS POR UBflAHZAS

BAJE IcTE'.C ;N E^ PESOS •%

ITMAJí - jO

RETEFUENTE NUEVA LIQUIDACIÓN

MEfJOS RETENCIÓN PRIMERA LIQUIPAC1ON

DIFERENCIA RETEfUENTE RETROACTIVO

549.000

450.584

98.416

TOTAL LIBRANZAS

CONCEPTOS DEVENGADOS CONCEPTOS DEDUCIDOS

38,601

180.973

TS.íS?

85.968

8S4I5

ÍBS05

OTAL DEVENGADOS 560.232 TOTAL DEDUODOS 126,921

NETO A PAGAR 1.254.354

RETROACTIVO SALARIOS PERIODOS

VALOR DEVENGADO MENSUAL 2.Q10 S A REAJUSTAR

TOTAL DEVENGADO MENSUAL «462405 Í5M8462


